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PREFACIO 

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 
en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la 
UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y 
tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunica-
ciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro 
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 
Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 
en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del 
UIT-T, se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto 
una administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de 
telecomunicaciones. 

La observancia de esta Recomendación es voluntaria. Ahora bien, la Recomendación puede contener ciertas 
disposiciones obligatorias (para asegurar, por ejemplo, la aplicabilidad o la interoperabilidad), por lo que la 
observancia se consigue con el cumplimiento exacto y puntual de todas las disposiciones obligatorias. La 
obligatoriedad de un elemento preceptivo o requisito se expresa mediante las frases "tener que, haber de, hay 
que + infinitivo" o el verbo principal en tiempo futuro simple de mandato, en modo afirmativo o negativo. El 
hecho de que se utilice esta formulación no entraña que la observancia se imponga a ninguna de las partes. 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, 
ya sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad 
intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, 
debe señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al 
respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB. 
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Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún 
procedimiento sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 
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Nuevo apéndice VIII: Fundamentos de la disponibilidad de servicio IP 

VIII.1 Introducción 
En este apéndice se establecen los fundamentos de la definición de la función de disponibilidad de 
servicio IP actual dada en la cláusula 7, a fin de aportar más información general y contribuir a la 
valorización de este tema que es complejo e importante. 

VIII.2 Antecedentes 
La disponibilidad puede describirse de diversas maneras y los puntos de vista permiten evaluarla a 
través de varias sensibilidades y escalas tiempo. En esta Recomendación se utiliza una definición 
simple y apropiada (desde el punto de vista del operador de red) que especifica las condiciones 
mínimas de evaluación necesarias. Para entender si la función de disponibilidad de servicio IP es 
satisfactoria, es necesario conocer las causas de la indisponibilidad. 

En la figura VIII.1 se muestra un diagrama de Venn en el que el universo es todo el tiempo de 
servicio. En el texto de esta Recomendación se observa que los proveedores de servicio IP pueden 
identificar intervalos de mantenimiento en los que no se garantiza la disponibilidad de servicio. Por 
tanto, el universo de tiempo de servicio suele diferir del universo de todo el tiempo. 

Y.1540_FVIII.1Universo de todo el tiempo de servicio

Disponible  Indisponible

IPSLB
Calidad de
funcionamiento
deficiente
La función de disponi-
bilidad de servicio IP
es importante en 
esta zona.
La calidad 
de funcionamiento es
tal que la mayoría de
los usuarios consideran
el servicio
indisponible.

No accesible
(interrupciones

de enlace/puerto)

No accesible,
discontinuo

Discontinuo
(fallo de encaminamiento)

Conforme a la clase n Y.1541

No
conforme

 

Figura VIII.1/Y.1540 – Diagrama de Venn del tiempo de servicio 
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Se indica que el tiempo de servicio se divide en dos categorías principales: tiempo disponible (a la 
izquierda) y tiempo indisponible (a la derecha). 

VIII.3 Definiciones de las regiones de la figura VIII.1 
El tiempo indisponible se compone de las siguientes zonas: 
– No accesible: Un fallo en elementos de transporte de la red de acceso o de la red provoca 

que el usuario del servicio no pueda comunicarse con la red IP. Esto se debe, con 
frecuencia, a fallos en el enlace o en la interfaz de encaminamiento. La tasa de pérdida de 
paquetes suele ser 100% y a menudo son necesarios más de 5 minutos para corregir el fallo. 
Convendrá que los sistemas de gestión de fallos avisen inmediatamente a los encargados 
del mantenimiento. 

– Discontinuo: Un fallo en la información de encaminamiento global de red IP provoca que 
el usuario del servicio no pueda comunicarse en el destino deseado. Si bien es posible 
comunicarse con algunos destinos, no lo es con el deseado. La tasa de pérdida de paquetes 
suele ser 100% y, a menudo, son necesarios más de 5 minutos para corregir el fallo. 

– No accesible, discontinuo: El usuario del servicio no puede comunicarse mientras 
coexistan las dos condiciones anteriores. 

– Calidad de funcionamiento deficiente: El usuario del servicio no puede obtener una 
comunicación fiable con el destino deseado. La tasa de pérdida de paquetes es mayor o 
igual a 75%, y el usuario califica el servicio como indisponible para comunicarse con casi 
cualquier tipo de aplicación de red IP. Si este nivel de pérdida de paquete se debe 
principalmente a la congestión, convendrá activar el control de flujo extremo a extremo 
[suministrado en el protocolo de control de transmisión (TCP)] para disminuirla. 

El tiempo disponible se compone de las siguientes regiones: 
– Conforme a la clase n Y.1541: El usuario del servicio puede comunicarse con el destino 

deseado y la calidad de funcionamiento de la transferencia de paquetes es conforme a los 
objetivos de la clase acordada. La evaluación de este estado suele efectuarse en intervalos 
de 1 minuto. Obsérvese que cualquier aplicación de usuario tiene necesidades específicas 
de capacidad; también se ha de considerar la capacidad de soportar un contrato de tráfico 
(definido en la Rec. UIT-T Y.1221). 

– No conforme: Aunque el usuario de servicio puede comunicarse con el destino deseado, la 
calidad de funcionamiento de transferencia de paquetes no cumple uno o varios de los 
objetivos de la clase acordada. La evaluación de este estado suele efectuarse en intervalos 
de 1 minuto. 

– Bloques de paquetes IP con muchas pérdidas (IPSLB, IP packet severe loss block): Si 
bien el usuario de servicio puede comunicarse con el destino deseado, la calidad de 
funcionamiento de transferencia de paquetes no cumple uno o varios de los objetivos de la 
clase acordada. En particular la tasa de pérdida es suficiente para determinar que ha 
ocurrido un IPSLB (que se define, provisionalmente, como una pérdida mayor de 20% en 
un intervalo de 1 minuto). 

VIII.4 Resumen 
Se observa que los criterios de la función de disponibilidad de servicio IP sólo son importantes en la 
región de calidad de funcionamiento deficiente, y que la contribución de esta región al tiempo 
indisponible es pequeña comparada con las otras causas de indisponibilidad. Por lo tanto, se 
considera suficiente la evaluación del estado sobre la base únicamente de la pérdida, y basta con los 
criterios acordados provisionalmente para dicha evaluación (5 minutos, 75% de pérdida). 
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